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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2022/3748 Aprobación definitivamente de la modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana (bonificaciones). 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de mayo de 2022,
aprobó provisionalmente la modificación del artículo 10 de la Ordenanza Fiscal reguladora
del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
(bonificaciones).
 
No habiéndose presentado reclamaciones contra dicha aprobación provisional, ésta se
entiende elevada a definitiva.
 
En consecuencia, queda añadido un apartado Tres del citado art. 10, con la siguiente
redacción:
 
“Tres. Las transmisiones de terrenos, así como en la transmisión o constitución de derechos
reales de goce limitativos del dominio de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades
económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que
justifiquen tal declaración, disfrutarán de una bonificación de la cuota íntegra del 95 por
ciento. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa
solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.”
 
Lo que se publica haciéndose saber que contra dicha modificación de la citada Ordenanza
Fiscal podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada (artículos 10.1.b y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
No obstante, se podrá interponer, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Pleno de esta
Corporación (artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, según redacción dada por Ley 11/1999, de 21 de abril).
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Villanueva del Arzobispo, 4 de agosto de 2022.- El Alcalde-Presidente, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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